
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ SiíIar"

RESO[UCION DE GERENCIA IVUNiCIPAL N' 172-2026-GI\¡-I\¡DCC

Cero Colorado. 19 d€ maPo d€ 2020

vtsTos:

La Carla N' 002-2026-RGTH/M0CC suscril¿ porel Ing. Reinhold Giovanifhea Hlaccha presenb la fcha léqlica 'Manlenifiieñto de ia lE.40057 Santisima

V¡rgen del Rosario, disfito de Cero Cololado, provinoa de ArEuipa, región de Arequipa', el Prov€ido N' 554'2026-G0P|-MDCC atendido por el Gerente de obÉs
Públicas e Infragsfuctum, el Infome N' 167-2026-SGEP/G0PUIVDCC emitjdo por el Sub Gercnle de Estudios y Proyeclos, el Infome N" 27-2026-
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elabo¡ado por elEspecialista LEalen ContEtaciones con el Estado, el lnfoíne T¿cnico N' 110-2026-G0P|-|\¡DCC slscdto por el GeEnte de

Pübllcase liftaestructuÉ, el Infonie N'141-2026"¡,{DCC/GPPR atendido por elGerente dePla¡ licación Prcsupuestoy Racionali¿ación, ellnforme LegalN'053-

2026-GAJ-IVDCC atendido por el GeÉnte de Asesoria JurÍdic¿, [,¡,emofánd uñ Múltiple N" 142-220-412-624-2025-GM-MDCC suscnlo por Gerencia [,luñicipal ,

CONSIOERANOO:

Que, elarticulo 194de la Consütudón Polifca delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobiemo localque
gozan de áulonorñia polílica, económicá y ¿dñinistraüva en los asunlos de su cor¡pelencia;

Que 6l sub numelal 4 1 d€l nurñeral 4 del árticllo 79 de la Ley orgánicá de [,4unicipalidades precisa que las mlnicipales distrjtales, e¡ maleria de organi¿ac]ón

del espacio llsico y uso delsuelo, trené como fuñcióñ especifca companida, ejecutar directamente o pfoveer la sjecLrción de las obGs de inlÉestructula uúana o rural

quesean indispensables para el dese¡volvimiento de la vida del vecindario, la prcducció¡, elcomercio, eltransportey la comuñic€ción en eldittrito, tales como pistas o

calzadas, vias, poentes, paques, mercados, canalesde ifligación locales comunales, y obrás similares, en coordinaoón con la municipalidad provincial respectival

oue, elarliculo4 de la Ley delSistema Nacionalde ProgGrñación Multjanual y Geslio¡ de Inve6io¡es identifica la fase de funcionamie¡to, como aquella que

, comprende la operac¡ón y ma¡tenimie¡lo de los actvos ge¡e¡adoG con la ejecución de la inversióñ pública y la proüsion de los selvicios implementados con dicha

invelsión. En esh etapa, las ¡nveEiones pueden ser objeto de evaluaciones er post, con el fin de obtener le@iones apreñdidas qle pemitan mejocs en futuGs

¡nvelst0nesi

Que, el anhulo 3 del Reglanento de la Ley del Sistema Nacional de Prcgramación [,4ultanualy Geslón de i¡versiones, deliñe elléÍnino inversiones como

inle¡venciones tempoÉLes y comprenden a Ios prcyectos de i¡versión y a las invelsiones de optmizaclon, de ampliación marglnal, d€ rehablilaoó¡ y de reposición No

comprenden gaslos de operación y rnantenimiento

Q!e. e sub numeral 1 del numeral 1 8.2 del articulo 1 I del Reglam€nto de la Ley del Sistema Nacional de Programacion l\¡ultanual y Gesüón de inversiones

contempla que coresponde alasenüdadeslifularcs de los aclivos o responsable de la prcvísión de los seMcios, programar, ejecular y supervisarlas aclividádes medi¿nte

las orales se garantjce elmanlenimiento de los activos generados con la ejecucion de las invelsiones paÉ mántener sus condiciones gfcieñtes deopereión, preservar

su uso Y vda úlili

oue, mediante Cart¿ N' 002.2026-RGÍH/MDCC el Ing. Reinhold Giovani Thea Huaccha, en alención a lá orden de SeNioo N' 03403, presenta la fcha

tecnic¿ "Manlenimiento de la lE 40057 Santisima Viqen del Rosaio, distnto de Cero Cololado, provincia de Arequipa, región de Arequlpa", para su evallacióñ

corespondiente, misma que comprende las interuencrones de prcpafación del siüo mediante movili¿ación, limpieza iñical y prcvisión de equipos de prctección,

rñantenim¡ento de pabellones con B¡ovació¡ d9 pinfura en muros y clelos rasos, reparación y piniado de esb1]cfu|as metállcas e imperfteabili¿ación de azotessl

rehabilitación de la losa deponiva, indlye¡domante¡imiento de tab¡eros, mejora delce¡co périnétic¡ e inshlació¡ de señaléüca de seguridad; manlen¡miento y reposioón

de los sistemas eléaficos y sanitarios para asegu€r su ade@ado funcionamie¡to; así corno, repos¡ción del sistema de drenaje piuvial medianle la corlslucción de nuevas

c¡nalelas ñetálicas y veredas de concreto, a fn de garanli¿ár la coneala evaclación de aguas pluviales

Que, a través del Proveido N' 554-2026-G0P|,[¡DCC el Gercñte de obras Pub'icas e Infraesh¡ctJra, lng. Luis Juan Soma¡a Rojas, remite lá fchá técrica

del mantenimiento a elecutalse, paÉ su revisión yevaluació¡;

Qoe Co¡ lnforme N' 170-2026-SGEPiG0Pli[¡DCC el Sub Geréñte de Estudios y Prcyoctos, lng. Elias Vladimir ChuÉta Roque señala que electuada la

revisión y evaluaclón de la tióa témica'l\¡añtenimienlo de la LE. 40057 Sántisima Virgen del Rosario, distrito de Cero Colo.ado, provincia de Arequipa, rEion de

Arequipa', ésta cuenta con un presupueslo asc€ndente a S/ 96183.51 y un plazo de ejecución de feinta (30) dias calendano, bajo la modalidad de administracióñ

indirecta. Ficha qoe contjener memoria descripüva, presupuesto de obn, planilla de mefados, lista de insumos, aná¡sis de costos unitarioo, especiicaciones técnicas,

desagrgadodeg¿stosgenerales'ca|endaíodeUt|i¡acióndelecUsos'ca1endariodeavancedemantenim¡ento'cr¡ogramademanteñimieito'pánellotog(ilico'plan|
de acuerdo al subsiguÉrle detallei

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA MONTO EN SOLES

Coslo d recto 67.410 90

Gaslos oeñerales
Utilidad
Presupueslo
IGV 4 i9

Sub total 92,183.51

Gastos de supeN¡s¡ón 4.000.00

PRESUPUESTO TOTAL 96,183.51

uttñañdo @e dtcha ñcha técñica E,suta ñhin' é. cuúlo a su conlenido y loña En asa sanido émta op¡nión laeoÉbla.

Que, ñediante et lnforme N'27-2026-[,DCC/G0P'ELCE/RJCP el Especialista Legal e¡ Contrat¿do¡es con el Estado, Abg Re¡¿o Jav]er Chalco Peña

examinando lo actuado. opina que se apruebe la flcha técnica de manbniñiento puesta a su conslderación por el moñlo de S/ 96,183.51, con un plazo de 30 dias

calendado. baio la r¡odalidad deadminisfación indirccl¿;
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"Cuna leISifkr"

Que, con Intome N' 141-202FM0CC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onal¡¿ación, C.P.C Ronald Náttor Jihuallarca Aqugnh,
actlando como órgano de asesonmie¡lo ¡espo¡sable de los prccegos dE planificación, prcsupueslo y €cionalización, bdnda disponlbilldad prgsupuesta po¡ el irnpo¡te

de S/ 96,183.51 pa¡a la ejecución de la frcha técnica de mantenimiento lantas veaes citada, cuyo gasto se¡á afectado al concepto de acüvidad "Mantenimie¡lo de
lnfÍaesÍuclura Pública":

Que, 9n ese oden de ideas eslimando las actuaciones pracücadas por las unidades orgánic¿s competeñtes. asi como el marco nomativo del Sistema
Nacioñalde Programac¡ón lvultjanualy Gestion de InveÉionesque ordena a 106 üUl¿res de las enüdades. elmantenimienlo de los actvos geneÉdos, sobrc la base del
porcentaje de gasto autodzado en la ley de prcsupuesto vigente, rcsulta, dgsde elpunlo vista legal,lacüble la aprcbación de la ficha técnicá sub exámin€, más aun sr con
su ejecuc¡ón segaÉntza elmantenimiento de los aclivos genorados con la ejecución de las inversiones,

Que, la Gerencia de Asesofia Ju dica anali¿ando el expediente técnico pres€nlado, dedva el lñlome l-egal N' 053-2026-GAJ-|\4DCC atendido por el Gerente
de Asesoria Juridica quien opina SE ,APRUEBE ia frcha tócnaa de 'Manten¡miento do la LE. 4CA57 Sanlfsina Vigon del Rosdb, dstito de Catu Cotuado, ptov¡ncia
de AtgqLnpa. rcg¡ón do Arequipa', pot el ñonto ascondente a h suna do g 96,183.51 , en un plaza de te¡nla lj1) dlas calondaio baio ta madatidad do adnjn¡sltactón
iNirccta:

Que,la Leyde ContBtaciones delEslado rcgla que elTifulafdo la Enüdad es la más alta autondsd ejecutva, que ejerce lasfunciongs previslas en ésta y su
reglamenh para la aprobacion, áutonzación y supetuisión de los procesos de contrat¿ción de bienes, servicios y obaas;quie¡ puede delegar, mediante resotucio¡. la
auloidad que la noffm le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el aEtamento;

' Que basado en el prinopio de confa¡¿, esledespacho, nolenecomo exigencia vedf€r las funciones de los funcjonarios, en el exkemo del conlenido de los
:mfomes otados, o deleminarsihan cumplido o no en forma conecta, técnic¡ y cabal, tales funciones,lo que podía faer como consecuencia que Doquedaria lugar para

r cumplrr sus prop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de los funcio¡a¡ios son prolesio¡ales de alta esDscjalidad e idóneos:
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Que los inlormes técnicos citados, son emiüdos por profesionales capacllados yespeoalizados, cuyas conclusiones soñ clalas, basados en cdterios tócnicos
y especiali¿ados, los que resultan irefutablea pala este despacho, por lánto, süs infomes tienen un suslento decjsivo, y, dada su alla especiatidad, y hles despachos
asÚm9n|arsponsabiIidadexc|usivaye¡cfyentesinercepcióna|guna'Loscileno6técnicos'deningunaformanospUedenindura|eíoipoí|a
se slsteñtan en ]a fealidad y responden a !n aná isis concieñzudo v exaclol

Que, en cuanto a los ciilculos téc¡icos, este despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conoc¡mientos técñicos paÉ tal fn, y, menos con asesores
especializados para comprobar o dosca¡tar, por lo que, basados e¡ e] pdncipio de confan¿a, se liene por cálculos corectos, siendo de e¡clustva y excruyee
responsabilidad de los fu¡oo¡años profesio¡ales emilentesi

Que, en merito al¡lrneÉI11 deladiculo pfimerc deloecretode Alc€¡dia N'004'2024'MOCC del06 de matzo de 2024, et tiUar det Ptiego detega atGercnte
It4unic pal la atdbución de "aprobar fic]ras técnlc¿s do r¡a¡tenrr¡iento coresponde ds¡rvar está a la releñda autoidad para emita el ácto resoluüvo réspectivo",

Que, eshndo a las consideraciones expuest¿s y a las facultades lEales citadas, en co¡seorcncia y basado en fo¡ma e¡clusiva €n los irfoñes técnicos y
legales existe¡les en el presente c¡so

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo . APRoBAR /a licha fécnrc¿ de 'Manlonin¡ento de la l.E.40057 Sanlisina wryen det Rosar'ta, d¡sttito de CeÍo Cotorcdo, provincia de
Atequ¡pa, rcg¡ón ú Atwpa', pü el nonto asce¿donte a la sun¡a de g 96,183.51, en un plazo de lreinla l3}l dias catendüio, bajo ta nodat¡dad de adntnistracjón
¡rdi¡rcla; acode al subsiguienle detallei

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA MONTO EN SOLES

Coslo d¡recto 67.410 90
aslos 9enoraEs 7 ,340 17

,370.55
resupuesto 121 62

'14 061.89
Sub lotal 92 183.51

Gastos de supeñisióñ 4.000.00
PRESUPUESTO TOTAL 96,183.51

Utiñanda. No d¡cha fcha lécnEa fttuna cüloÍre en üanla a su conlentdo I hma En éta sütdt, 0ñ116 apn¡ón lavanblo.

ARTICUIo SEGUNDo. -ENCARGAR bajo rcsponsabilidad a la Geren.ja de obms Públicas e inftaestuciula en coord¡nación con la Sub Gerencia de Eshrdios
y Proy€ctos para que cumplan con los denás lrámites adminlstlaüvos complemenlarios, a fin d9llevar adelante la ejecución del expediente técnico aprobado, confome
a sus atdbuciones, facuitades y de acuerdo a ley eslableoendo que la defcieñcia falta de rendició¡ d¿m y precisa, será de erdusiva fesDo¡sabilidad de las dependencias
eiecuhntes.

ARTICUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIoO que elposible ercr o defecto de cálculo en los informes tócnicos de la evaluación de ta Ficha Téc¡rc¿, oe ler
elcaso, es consideÉdo corño induccio¡ al eÍor del despacho de Gerencia l\¡unicipal, siendo exclusivos Ésponsables 106 emitentes de los i¡fomes técnicos rcspectivos.

ART lcuto CUARTo - NoflF ICAR a la Gerencia de obras Públicas e InfÉestruclura, confome a ley, para los fnes de penjneñtes.

ARflCUL0oU|NTo.ENCARGARalaOficinadeTecñoloqiasdelainfomacio¡.tapublicácjóndeta en el Porhl lnsütucional de la Páoina
Web de la Municipalidad oisriElde CeÍo Colorado

REGISTRESE, CO[4UNIOUESE Y CU¡/PLASE
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